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Segundo. La Entidad Local de ....................... tiene
prevista realizar una iniciativa en ......................., que es
considerada positivamente por la Consejería de Turismo
y Deporte.

Las partes reunidas, coincidiendo en los objetivos fina-
les de potenciación del sector turístico, reconocen la nece-
sidad de suscribir el presente Convenio de Colaboración
en base a las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. El objeto del presente Convenio es la eje-
cución de ............................ en .............................
teniendo la inversión prevista un presupuesto de ejecución
de ...................... ptas.

Segunda. Para el cumplimiento de los objetivos del
presente Convenio, la Entidad Local de ................. dis-
pone de los medios necesarios para su ejecución.

Tercera. La Entidad Local se compromete a ejecutar
el proyecto directamente o a través del procedimiento de
contratación.

Cuarta. La Consejería de Turismo y Deporte a través
de la Empresa Pública de Turismo, S.A., aportará para
la ejecución de ................... a la Entidad Local de ..........,
la cantidad de ............... ptas.

Quinta. Los abonos se realizarán por la Consejería
de Turismo y Deporte a través de Turismo Andaluz, S.A.,
de la siguiente forma:

La cantidad de .............. pesetas se abonará por la
Consejería de Turismo y Deporte a la suscripción del pre-
sente Convenio. La cantidad de ............ ptas. se abonará
a la presentación en la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte correspondiente de las certificaciones de obras
o facturas aprobadas por Acuerdo del Pleno y del informe
de la Delegación Provincial. En todo caso un 25% se abo-
nará a la presentación del certificado final de obra o de
las facturas por el 100% de la obra ejecutada, en su caso,
aprobadas por el órgano competente de la Entidad Local,
y del informe de la Delegación Provincial de la Consejería
de Turismo y Deporte, en el que se haga constar que el
importe concedido ha sido aplicado a la finalidad prevista.

Sexta. La Entidad Local se compromete a iniciar las
actuaciones objeto del presente Convenio en el plazo
de ............. a partir de la fecha de suscripción, y a realizar
el contenido del Convenio en ............... a partir de la
misma fecha.

Transcurrido dicho plazo, remitirá a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Turismo y Deporte la corres-
pondiente certificación de finalización de la inversión; sólo
en casos excepcionales, previa solicitud de la Entidad Local
interesada basada en razones justificadas apreciadas por
la Dirección General competente y previo informe de la
Delegación Provincial correspondiente, podrá aquélla
ampliar el citado plazo.

Séptima. La Entidad Local se obliga a la colocación
de un cartel de obras en su caso, donde figurará el importe
de la subvención de la Consejería de Turismo y Deporte,
y posteriormente un rótulo fijo cuya tipología se aportará
por la Consejería.

Octava. La Consejería de Turismo y Deporte tendrá
facultades de seguimiento e inspección de todos los tra-
bajos acogidos a este Convenio y podrá nombrar un repre-
sentante para el seguimiento de los mismos, facilitando

la Entidad Local en todo momento la información que se
solicite relativa al desarrollo de los trabajos.

Novena. La Entidad Local se compromete a cumplir
la normativa vigente en materia turística y a solicitar todas
las autorizaciones que sean precisas con arreglo a las leyes.

Décima. La Entidad Local, una vez realizada la inver-
sión a que se refiere el presente Convenio, se compromete
a mantenerla en funcionamiento, garantizando la correcta
dotación de personal, mobiliario y enseres, así como a
mantener la actividad o el proyecto al uso turístico esti-
pulado durante el plazo de .............................................

Undécima. El presente Convenio de Colaboración se
extinguirá por resolución o cumplimiento del mismo, por
incumplimiento de alguna de sus cláusulas o por cualquier
otra causa que le sea de aplicación.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, los
otorgantes del presente Convenio en la representación que
ostentan, lo suscriben por triplicado ejemplar en el lugar
y fecha arriba indicados.

Por la Consejería de Por la Entidad Local
Turismo y Deporte El Alcalde-Presidente
El Consejero

Fdo.: Fdo.:

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de abril de 1997, de la
Dirección General de Transportes, por la que se
convocan pruebas de constatación de la capaci-
tación profesional para el ejercicio de las actividades
de transportista por carretera, agencias de transporte
de mercancías, transitario y almacenista-distribuidor,
a celebrar en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres y su Reglamento de Aplicación
de 28 de septiembre de 1990 determinan que, para el
ejercicio de las actividades de transporte interior e inter-
nacional de viajeros y de mercancías, de transitario y de
almacenista-distribuidor, será necesario acreditar previa-
mente el cumplimiento del requisito de capacitación
profesional.

Dicha previsión legal se encuentra actualmente
desarrollada por Orden del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes de 7 de octubre de 1992 (BOE núm. 249,
de 16 de octubre), que establece expresamente que la
convocatoria de las pruebas deberá realizarse al menos
una vez al año, debiendo celebrarse los correspondientes
exámenes en el segundo trimestre del mismo, previéndose,
asimismo, la posibilidad de que, de forma extraordinaria,
puedan efectuarse otras convocatorias a lo largo del año.

En dicha norma se prevé que las convocatorias sean
realizadas en su territorio por las Comunidades Autónomas,
en el ejercicio de las funciones delegadas por el Estado
en la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, cuya efectividad
para Andalucía se ha producido por Real Decreto 555/90,
de 27 de abril (BOE núm. 110, de 8 de mayo de 1990
y BOJA núm. 40, de 18 de mayo de 1990), y Decre-
to 152/90, de 15 de mayo (BOJA de 12 de junio).

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto con-
vocar pruebas de constatación de la capacitación profe-
sional para el ejercicio de las actividades de transporte
interior e internacional de viajeros y mercancías, de agencia
de transporte de mercancías, de transitario y de almace-
nista-distribuidor, con arreglo a las siguientes:
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BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Ambito de las pruebas. Se convocan pruebas
de constatación de la capacidad profesional para el ejer-
cicio de las actividades siguientes en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía:

1. Transporte interior e internacional de viajeros.
2. Transporte interior e internacional de mercancías.
3. Agencia de Transporte de mercancías, de transi-

tario y de almacenista-distribuidor.

Segunda. Solicitudes. Las solicitudes para tomar parte
en las pruebas, debidamente cumplimentadas de confor-
midad con el modelo anexo a esta Resolución, y dirigidas
a la Dirección General de Transportes, se presentarán en
el Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes correspon-
diente al domicilio del solicitante, previo abono de las tasas
procedentes.

A dicha solicitud se unirá fotocopia del DNI del
aspirante.

El plazo de presentación de las solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación
en el BOJA de esta convocatoria.

Tercera. Tribunales, fecha y lugares de celebración
de los ejercicios. Existirán varios Tribunales en la Comu-
nidad Autónoma; la determinación de sus miembros, así
como de los lugares de celebración de los ejercicios y
el calendario de los mismos, se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes y de la Dirección General de Trans-
portes de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarta. Domicilio y requisitos de los aspirantes. Los
aspirantes al reconocimiento de la capacitación profesional
únicamente podrán concurrir a los ejercicios celebrados
ante los Tribunales de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía si tienen su domicilio legal en la misma.

Los aspirantes habrán de presentar al Tribunal corres-
pondiente en el momento del comienzo de los ejercicios
el original de su documento nacional de identidad, debien-
do estar el domicilio que figure en éste incluido en el ámbito
territorial a que se extienda la actuación de dicho Tribunal.
Cuando se hayan producido cambios de domicilio que
no haya sido posible reflejar en el documento nacional
de identidad, el domicilio se podrá justificar mediante un
certificado de empadronamiento expedido por el corres-
pondiente Ayuntamiento. Cuando se trate de personas que,
por estar prestando el servicio militar fuera de su lugar
de residencia, puedan presentarse a las pruebas en un
lugar distinto a éste, habrán de presentar el original del
certificado expedido al efecto por el Jefe de su respectiva
unidad.

Las personas que justifiquen tener su domicilio en terri-
torio extranjero podrán concurrir a las pruebas ante el Tri-
bunal que se designe al efecto por esta Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Quinta. Ejercicios de las actividades de transporte inte-
rior e internacional de viajeros y de mercancías.

1. Los aspirantes a la obtención del certificado de
capacitación profesional para el ejercicio de las actividades
señaladas en los números 1 y 2 de la base primera de
esta convocatoria, deberán superar los dos ejercicios
siguientes:

Primer ejercicio.
Tendrá carácter común para los aspirantes que opten

a cualquiera de las dos modalidades de viajeros o mer-
cancías y versará sobre las materias incluidas en el grupo I
del programa anexo a la Orden Ministerial de 7 de octubre
de 1992.

Segundo ejercicio.
Tendrá carácter diferenciado para los aspirantes que

opten a cada una de las dos modalidades de transporte
de mercancías o viajeros y versará, respectivamente, sobre
el contenido de las incluidas en los grupos II ó III del pro-
grama anexo a la Orden Ministerial precitada.

2. Las personas que tengan ya reconocida la capa-
citación profesional para el ejercicio de una de las dos
actividades a que se refieren los puntos 1 y 2 de la base
primera y deseen obtener el certificado correspondiente
a la otra, únicamente deberán superar el 2.º ejercicio rela-
tivo a esta modalidad.

Sexta. Ejercicio de las actividades de Agencias de
Transporte de Mercancías, Transitario y Almacenista-
Distribuidor.

1. Los aspirantes a la obtención del certificado de
capacitación profesional para el ejercicio de las actividades
señaladas en el punto 3 de la base primera de esta con-
vocatoria deberán realizar un único ejercicio que versará
sobre el contenido de las materias incluidas en el grupo IV
del programa de la O.M. de 7 de octubre de 1992.

2. Las personas que tengan reconocida la capacita-
ción profesional exclusivamente referida a una de las acti-
vidades de Agencia de Transporte de Mercancías, de Tran-
sitario o de Almacenista-Distribuidor, sólo podrán acceder
a la capacitación referida a las restantes, mediante la supe-
ración de la prueba prevista en el punto 1 anterior, para
la obtención del certificado conjuntamente referido a las
tres actividades.

Séptima. Estructura y forma de calificación de los
ejercicios.

La estructura y forma de calificación de los ejercicios
serán las establecidas en los artículos 16 y 17 y Disposición
Transitoria Primera, puntos 2 y 3, de la O.M. de 7 de
octubre de 1992, según la actividad a la que se acceda.

Sevilla, 2 de abril de 1997.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

A N E X O

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES

Delegación Provincial de ....................................

A) DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre ......................................................................
Primer apellido ............................................................
Segundo apellido .........................................................
Domicilio ....................................................................
Calle ................................................., núm. ...............
Localidad ....................................................................
Provincia ........................................, C.P. ...................
Número NIF .................. (Se acompañará copia del DNI)

B) PRUEBAS A LAS QUE SE PRESENTA
(Señálese con una cruz las casillas que correspondan)

1 Transporte Interior e Internacional de Mercancías (1).
1 Transporte Interior e Internacional de Viajeros (2).
1 Actividades Auxiliares y complementarias del transporte

(Agencia de Transporte, Transitario y Almacenista-
Distribuidor).

C) SITUACION PROFESIONAL ACTUAL

1 1. En posesión del título de Transporte Interior e Inter-
nacional de Viajeros.

1 2. En posesión del título de Transporte Interior e Inter-
nacional de Mercancías.
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(Se aportará fotocopia del título o certificado provi-
sional, expedido por la Delegación Provincial, acreditativo
del cumplimiento del requisito de capacitación profesional
en la modalidad citada, en los casos en los que no se
posea dicho título.)

Fecha y firma del solicitante

Ilmo. Sr. Director General de Transportes.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 44/1997, de 18 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al Título de Formación Profesional de Técnico en
Mantenimiento Ferroviario.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo
número

DECRETO 45/1997, de 18 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al Título de Formación Profesional de Técnico Supe-
rior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones
de Edificio y Proceso.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo
número

DECRETO 46/1997, de 18 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al Título de Formación Profesional de Técnico Supe-
rior en Producción por Fundición y Pulvimetalurgia.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo
número

DECRETO 47/1997, de 18 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al Título de Formación Profesional de Técnico en
Fundición.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo
número

DECRETO 48/1997, de 18 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al Título de Formación Profesional de Técnico en
Operación y Mantenimiento de Maquinaria de
Construcción.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo
número

DECRETO 54/1997, de 18 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al Título de Formación Profesional de Técnico Supe-
rior en Industria Alimentaria.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo
número

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 19 de marzo de 1997, por la que
se convocan ayudas a salas de exhibición cinema-
tográfica situadas en zonas rurales o de baja ren-
tabilidad, en razón de la actividad desarrollada
durante el año 1995.

El Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto, de Ayu-
das a la Cinematografía (BOE núm. 259, de 28 de octu-
bre), modificado por el Real Decreto 1773/91, de 3 de
diciembre (BOE núm. 301, de 17 de diciembre), prevé
en su artículo 24 la concesión de ayudas para el man-
tenimiento de salas de exhibición situadas en zonas rurales
o de baja rentabilidad.

La Orden de 12 de marzo de 1990 (BOE núm. 66,
del 17) que desarrolla dicho Real Decreto, señala en su
artículo 4.º que dicha concesión se realizará previa con-
vocatoria pública en la que se determinarán las condiciones
y requisitos para acceder a las mismas. Igualmente, esta-
blece, en su artículo 49, que los criterios objetivos que
sirvan de base para la distribución territorial de las ayudas,
su libramiento y gestión, administración y justificación, se
realizarán conforme a lo dispuesto en el artículo 153 del
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23
de septiembre.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Andalucía
posee la competencia, en virtud del artículo 13.26 de su
Estatuto, de la promoción y fomento de la cultura en todas
sus manifestaciones y expresiones y particularmente en
cuanto al «fomento de toda clase de actividades que pro-
muevan la cinematografía y la creatividad artística en este
campo de la cultura» y «la ayuda a cine-clubs y entidades
culturales cinematográficas en general» asignadas a la
Consejería de Cultura, en virtud del Decreto 180/1984,
de 19 de junio (BOJA núm. 66, de 10 de julio).

En su virtud, con arreglo a criterios de publicidad,
concurrencia y objetividad, al amparo de la Ley 8/1996,
de 26 de diciembre (BOJA núm. 151, de 31 de diciembre),
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1997;
una vez obtenidos los datos oficiales de control de taquilla
correspondientes a 1994, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 1419/1978, de 26 de junio
(BOE núm. 152, de 27 de junio), y Orden de 30 de mayo
de 1986 (BOE núm. 141, de 13 de junio), y aprobados
por la Administración Central los criterios objetivos para
la distribución territorial de las ayudas, por acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 6 de septiembre de 1996;
a propuesta de la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural de esta Consejería, en uso de las facul-
tades que tengo conferidas:

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Se convocan ayudas para salas de exhibición cine-

matográfica situadas en zonas rurales o de baja renta-
bilidad, en razón de la actividad desarrollada durante el
año 1995, en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma Andaluza.

Segundo. Cuantía de las ayudas.
La cuantía global de las ayudas asciende a un importe

de cuatro millones cuatrocientas mil pesetas (4.400.000
ptas.).

Tercero. Solicitantes.
Podrán solicitar estas ayudas los titulares de las salas

de exhibición cinematográfica que en el ámbito territorial


